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SUN ZA ZUOION ME” id En la chuiad de en - 

  

  

  

  

  

  

lidia Dis GRUN Y PáblBL CON Fpaneloso de quito y, - 

PailA DEMIZACA * ( BLáv ) capital de la Replbli-> 

os del veusder hoy día 
  

  

llos o Karasco  » 

GAPITAL 1 Y 100.000.000 ás ul novecientos se 
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tenta y seis ute miy>- 
O 

el Hotaráio Disimo Pri- 
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moro del vcantón vontor 
  

Redwizo slgaio Valdes 
  

  

comparocens la señora» 
7 

Alícila Senta HKotmia - 
  

Horwita, de estado civil casada; y, la señorita uth - 
  

vertheta bem, de estalo elvil soLtozé.- Las cumpere - 
  

o A 

cientes non de nscionalidad ehtlenk, mayores de súnd, - 
  

doemiciliacas en esta ciudad de ito, hábiles para con- 
  

tratar y obligarse e quisnos de conocer doy fe y dicene 
  

que elevan e escritura píhilidca le minuts que me eatre - 
  

gan cuyo tenor literal y que sransosibo es el siguien - 
  

pr aros HOYAR IO 4 Un el Registro de- 
  

Y ¿iserituras Híblicas, sírvese ineorpozar la siguiente de 
  

  

constitución de ww “ompeñía de hesponanbilidod lóúml - 
  

tada denominada * ¿laboredos de cartón y bapel compa - 
  

ale cdmitada * Uhac ¿y dentro de los siguientes olbu-       
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sulas 1 ¿ETuiáAá,- ¿undado ro bSs- - 
  

¿on socios fundadores de in “¿emperla, quienes iseleran 
  

su voluntad de ocastituirla, como en ofento la constio 
  

tuyen, la sclioyas ¿licio “onto totuen Hoswita y la se - 
  

fi its Ruth cebhein Nes, de noctonelidad ahílenas, - 
  

weyoras de edad, donicilledos y residente en .uita -» - 
  

¡auador y de estauo civil cusada ls primera y soltara- 
  

la segunano- La vompsiiía que constítuyen, so regirb - 
  

por el sígulente estetuto! artíanlo Prád » 
  

EGY O. - Ln “ompañla se denoninarb * :laborados de 
  

úertún y Papel “omparíe iintteda " (ist 7, en de ne - 
  

cionalidad esuestoriane y como tal se regirá por las -. 
  

ieyos del Fals, en espesisl por la Ley de Compa: Las - 
  

y pox estos statutes . - Artículo S¿egua 
  

do. - La vompañía tendrá por objato el dedleures - 
  

a la comercialización, compra, vente y dlatribución -» 
  

de axtíoulos de payelente en general; y la elaboración 
  

trezsfozmeción, venta y distribución de preduetos y - 
  

artículos de papel y cartón pera todos los us0on.- 4 - 
  

ra el cumplimiento de su objetivo principal, potrá ae» 
  

lebrer teca elane de sotos y contratos . - ax 6 Í oy 
  

lo Yer ro.” +1 pleso de duración serb de- 
  

velobto años contados a partir de la insorípalén de es» 
  

te escritura en el legistro lercantil . - ¿rtíeoy 
  

Jo Cuarto. ”-» -idomicilio será la ciudad de» 
  

Mito, pero polyá establecer gueuranles, agencia. O - 
  

delegaciones fu cuelquier lugar dentro o fueras del  - 
    país .- /xvftouto «4into.- ld epi » 
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tel social hs sido muscrito en su totslida: y pegodo » | 

de acuerdo el siguionte ) HÚndmos Sucio: «Adela Rotmanj -» 
  

dUsoilibs novente y eltno mil sueres; 10a Do. OLRTADOS» 
  

eusrente y elote míl quinientos sueros; dáLDG A Lágur e 
  

8 UN 4:01 quanente y Giete 112 quinign tos suores; 30 
L 
  

GIVS ¡uh Herteiay YA ALA cineo ni suores; Fada - 
Le 
  

DL CONTADO: DU mál (ránicn o» sueros; 24LDO A FAÑAR UN 
  

UN 4:01 dos mál quinientos sueros; TULZALEBS  ». 
  

¿USORIcOrelien nl suores; fádGaDo Di OLA DO: aLreucnia» 
  

mil sucres; MailDi dá agAÉ En UN Aljue cincuenta mil «n - 
  

0ras» Le parte pagada del espital se encuentra deposí- 
  

tada on ousute de interacción de espital ebierte em ele 
  

Beneo Fizst Hetíonel ¿ity Bank, conforso eparoceo del - 
  

sertifioado que se adjunta.» El aslás serb integrado - 
  

por los socios, a nube tardar dentro del plaso de un a > 
  

ño a contarse donós le fechas de inscripción de esta es- 
  

oritura en el kegistiro Nercantil . - £ártílonldo- 
  

bp ptino. - Los certáficados ús aportación que - 
  

la compañía entregará a los socios, serán por la euna - 
  

total de participaciones que caia une posea. Irén fir - 
  

aexdos por el derentoe úenerel, sín indivicibles y de  » 
  

carboter no negociable, sín exburgo, son transferibles» 
  

por :permncla y pueden aeñerse por comentinmiento unáni- 
  

e del sepítal social, de prefoerencía a los mismos s9 - 
  

cion. 1 cuanto a cus carasctorisctiona y efoctos, se sue 
  

  

joterón a lo dAlapuesto en le Ley de vompañleas . = 4 ge 
    

  

tloulo :.(tavo.- Le Vompuñda sorl dirigio 

ás por ls Junte Generel ds =ocios y adminiccrada por - 
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ol Gerente General, tiabrá ademas un Presidente, ¿ara el 
  

desernpeio de estos eu gos no es necesario ser solos , 
  

articulo :oveno.- La ropresentación - 
  

  

ol vezente General, por lo tanto, se encuentre facultg- 
  

do para que a su nombre y en su representación reslica» 
  

toda elasa de stos y contrarios ». yl Gerente ueperal - 
  

y el irosidente serán elegidos por le Junta General ¿ee 
  

socios pere un perfodo de oluso años y ¡odrán ser inte 
  

£inicamente reeleyidon . nm paso de falte o musencia, - 
  

el Gerente General será reemplazado por el Ivesáceto,» 
  

Artículo boimo,- Le Junts General song 
  

tátulda por los socios devidamente convocados y rouni - 
  

dos es el brgano supreno de la compañía y tine poderes 
  

pera resolver todos los amunton relativos a los negocios 
  

sociales y toma: cualquier decisión que czeyere cenveniep 
  

be pera la buena merche. de lo ¿upresa, veñciarl les  - 
  

remuoeraciones que deben percibir los funcionarios ¿ue- 
  

designa » > artículo DBécino bxrino- 
  

YO. Lag reuniones de la ¿unta norán criimariss y - 
  

extraordinsriss.- Las ordinarias ee reunirán por lo me- 
  

hos una vos al año, dentro del peinar trimestro, nedisp 
  

te vonvogatoris hecha por el Gerente úsuersl para coño» 
  

eor el balanee anual y las cuentas de Óste presento, - 
  

la distribución de utilidades, el fondo de reserva y -- 
  

ouBiquisr otro asunto do acuerdo a la convocatoria. - 
  

Les reuniones extraordinariss se reumirán por convoca - 
    boris del úerente General 4 4 podio de un níuero 4 - 
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 —accles que representen plx lo menos al dies par siento- 

úel espitel social, pura tratar de los amintos .ue se - 
  

  

indiquen en la convocatoris. Les convocatorias, se ha - 
  

  

rán por carta a la dirección que les pocdos tuvisrion - 
OR, RODRIGO SALGADO 

vALoEZ registrada en la compeifa y con una enticipasión de  - 
HOTARIA 

! BÉCIMO — PRIMERA por lo menos cuerente y ooho horas a la hoya de la you» 

niña. - Cuando todos los rocio que encuentres en cual - 

  

  

  

  

quier lugar del territorio equetorímo, podrían acordar» 

por unanimidad en constitulrss en Junte General para - 
  

  

| +0 eusl no se requiero la convocatoria . = 4rY8 Lca 
  

10 ióécinmo £egundo.- Le dunts se e0n - 
1 -: 

siceverá Instalada en primera couyoostoriía cuendo 2080 
12   

van a ella por de menos el cincuenta y uno per ajente - 

del espital sovisl.- im segunda corvocataria se reunir 
13 
  

14 
  

son el núnero de socios presentes, debieado UPTIEPIRO 

esí en la convosatoria. las decisiones se fonarán por - 
15   

18 
  

símple mayuría de votos del espitsel socíisl.” Cada per « 
  

17 

ticiperión de un mil mueren de deregho u un votoy Lan - 
19 
  

votos so bianoo y las abesteneionos, se sanaría a la -» 
19 
  

meyorís. Las resoluciones de la Junta venexal son Obli- 

gatorias, para tedos los socios inolusivo los no enán > 

20 
  

21 
  

tentes o los que votaren e: contre sán perjuicio co la» 
22 
  

acción ue tieuen estos para impugnar ante la “orto Su- 

? paélor, los soverdos ilegales ús la Junta . -» 4 Y . 

23 
  

  

fte u1o vbeino iorceoro.- ¿idús -» | 

rente venorel, vendrá a» su osrgo la aóminisvtración de - 
    
  

la Vompeiía, y su contabilidad presentará su informes - 

y el balance que refleje la situación de bata hasta  - 
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sesenta dícs después de finelímado el gernicio esonbuico. 
  

Hombrará y £ijarb remuneraciones y liquicaná a los eno 
  

pleados y trabajadores eon excepción ds aquellos que - 
  

sob negbrados por la Junta vensrsl. ¿¡¿Mevará los libros 
  

T y ¿ccumentos que le ¡ey exigo . - «rtículo — 
  

DBóvuimo us to.- «<a todo lo no proseri - 
  

to en estos ¿statutos, se Splicará la regla correspon» 
  

diente de la ¿ey úo vompañfas ¿el Lsuadory= isted, e 
  

for Notario, «o sorvirf anteponer y añadir las denba - 
  

sláusules de estilo pare la perfects validos de ente - 
  

instrumento públicos» tilaste aquí la miguta que se ha » 
  

Ma firmmads por el loptor sernendo anto. ¡¿lviáte, con 
  

metrícula nípero vovseisatos cuaronta y cutro, la  - 
  

misua que ¿84 comparecientes la soscptas y ratifican - 
  

en todas sus partes y lefás que les fue Invegrenento - 
  

esta escritura ¿or al el Rotario, fizuen conmigo eu » 
  

sotana lopwits.» firmado) zuth serthela amm.» firmado) 
  

1d Hoburdo ::ogtor iodrigo ¿nigedo Valdez . - YUGU. 
  

lb 5 No ios hal tanNdló .-. Sor ls q 
  

PDT MZ IGNAS CIDY Sali; ¿uito, obrero diecisiete de» 
  

mil novecientos sevente y sele; ¿Jeñor Notario del Um - 

tén muito, viudido» veñor Soturlos ¿ar medio de la pres 
  

asno, informamos que en sl Vixat National vity Veni  » 
  

_de esta ciudad, se hen depositos eu la duenta de inte - 
  

greción de vayital de ilaborodos de sartén y ¿epel ou 
  

parle 2ámitada (Bam ía la cantlasd «e cincuenta mil - 
      suores ¡vdrnevonte 11 sueres ), fondos ¡ue pornanccería 
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allan, 

bioqueados para dos finos pertinentes. - Jotelle de Ye - 
  

posito Lon! slício i:obmen ioruita]. cincuenta miz mueres 
  

stenteanento, firmado; Farricio «érdobe ey ¿50 - Gili 
  

Cie" mus.- Diecialevo « 11 - pavente y sele . - < 6 +. 
  

FU 4 Da == Hindi Lidl arte nd did da. eli y 0 de ¿Lee 

  

sscreverio de .onureíw, del «Sinistorio de Industrias, - 
  

conoraio e ¿utegración; - UG ce las £acultaces conce» 
  

dldas por el vesxeto upreco uluejo navecientos 06188 - 
  

ta y nuevo d: ones de .eptieabro de mil novecientos se- 
  

tenta y cÁnca Yo Vi. Tos, 0l 007960 ApPramo » 

  

nfiaor. novecientos astente y ocustro, de trednta de Ju - 
  

nio de mil novecientos setenta y uo, la solicitud, ale 
  

seta de ácolsreción de inversión necional y la docuneh= 
  

tación presentada . +» 5 45UsisYss AUSOTIAR € - 
  

la señora Aciula UNT) HUMAN Miubiaica y La veñorita  - 
  

HUSA si daUM, clíudedenus de bualonalidad cuile - 
  

8, residentes em el ceuador, pare que laviertan con - 
  

carbote: a invscsión nscional la suse de HoUVobA Y Un 
  

CO Exo alii, ( noventa y cáneo sil uucries ] la primera 
  

de las noubredes, “¿0 hb ¿lui Ll olace mil sueros) 
  

la segunda en sl espitel soctel de la ompaila " .Jebo= 
  

vacios de certón y «opel vompaida ¿dmivado * ( Elac j 
  

y prúxina s conesitulras em este ciudtod, reuón por la - 
  

Aaa ña les qulato a les montedas Invorsionistes ol de 
  

Y vechio de reuitir su vaior ni tranaforiv utilidades el - 
  

exterior.» :1 objeto de la compañíle un nonción es la - 
  

elaboración, venta y distribución de esvuehes y cajas - 
  

de sarta y popeles par. vodos log usos, cintas de pa -     
  

Y Cucido.
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pol para uso de máquinas de tedo tipo y artículos dé - 

papalería, ozrtóu y cartulines en general . - CUEY 
  

HIGU<S 2 | + dado en quito, e díes de nerso de - 
  

eild novecientos seventa y :els.- firmado) :«coononic ta - 
  

¿osó .axros García, ¿ubseoretaráo de comercio e inte - 
  

gracióa ¿ - ornRIIFViva.- firasdo) ¿aononle- 
  

ta «rturo fiarojno, +«Lrestor ádainistrativo . - 
  

  

  

  

  

e otorgb 
  

ante mi, en fe de ello oonfiero este TERCERA copia 
  

certificada, firnmeúas y sellada en :¡uito, a done de 
  

berso de mil novecientos 2setenta y sola. 
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LA da Livio E Lino ) 
  

BAZONS - Mevionte Rosolución Nos RL mil dosalentos noventa y oinoos 
    

Aperfintendento de Compañfas, fue eprobado la Bsarit 
  

pávlicn de constitución de la Compañía ” ELABORIDOS Di CARTON Y +1P 
  

CIA LADA ( GLAC ), otorgada ante mí el dioz do marzo dol presen to 

e este ajOs por ol señor doctor tua 
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